
I
Honorable I T T¡'I;ffi;IHCD

Detiberanre I e,-ñr; rrRoLFiA

Colonia Tirolesa, 04 de Noviemh¡re de 201g.

Vrsro:

La constitución de la Provincia de córdoba, Art. 75 y Art. 1g6.

inc. 3 J'6, y ia Ley I{* 810?, art. -30 inc. 1 t,27;
Coxs¡ppn¿npo:

Que para rnejorar la provisión del servicio de agua potable
crf,Írlü rlerecho univer=sal, indivisii:le e irrrp'rescriptibie se requiere

ejecutar obras que colaboren en el suministro de agua potable en toda
la extensión de la localidad de manera eficiente;

Que es necesaric realizar un nuevc pozo ubicado en ia
actual Planta de Agua 2OOO por 1o que la Municipalidad debe disponer
de recursos económicos suficientes para su ejecución;

Qr-re segitn ei informe de Area- cj-e Carastro X4unicipai existen
en la actualidad 6 proyectos urbanísticos ubicados en nuestra
localidad culos titulares registrales son Querzola Marys, Vaccari Maria
del Valle, Aseloni Raul, Bravo Yanina {Ex Gelatti) 5r por último el de

Sucesion Remigio Lauret, de los cuales se ad,juntan ios
correspondientes planos disponibles a ia fecha en dicha area;

Que acorde a ta1 relevamiento en total existirían 593 lotes
comú resultado de lc,s proyectos ya api-obados ¡r ios que están en

trámite, por 1o cual la Municipalidad recibiría de 1os titulares de los
mismos el canon de $81oo {pesos ocho mil cien) por cada lote, acorfie a
la cantidad que cada titular cubrirá en esta ocasión 46S lates haciendc
un total de $g.ZZ6.OOO {pesos tres millones setecientos veintiséis}

según el valor que indica la Tarifaria vigente a la fecha;

Que estos iotecrs tendrán prioridad en la factiLrriidad de

provisión de agua potabie y una vez que los loteos sean aprobad,os tros

titulares registrales deberán c ei pago de los restantes lotes

tomando el valor del canon

en tai ocasión. gq#
v.=:r;\"',tP

lecido en la Tarifaria vigente



Que reunidos los recursos económicos para ejecutar 1a obra

rnencicnada supra se hará la ad"quisición de ios rnateriales CeI

proveedor Marco Aurelio Sosa quien es actualmente el mejor oferente

en el mercado y disponer de los materiaies;

E1 t-loncejo Deli-fierante De Clc¡lonia- Tirolesa

Sanciona con Fuerza

De Ordenanzai

Art. 1": Percepción adelanto canon. Ratificar la percepciÓn por parte

dei Departamento Ejecutivo Municipal de la suma de $3.726'000

ipesos tres millones setecientos veintiséis) en virtud del cobro del canon

cle agua rie $8100 ipesos ocho mi1 cien) establecido por ia Tarifaria

rigente al día de la fecha por un total cle 46O lotes ubicados en nuestro

e¡ido en distintos proyectos urbanísticos disponiendo cada uno de los

siguierrtes titulares registrales de una determinaela can-r-idad de lotes a

pagar:

euerzola Mar.vs 150 lotes x $8100= $ t.215.000

\ accari Maria del valle. ...100 lotes x $8100= $gtO'000

Aseloni Raul. ...l23lotes x $8100= $996'300

Bravo Yanina (Ex Gelattü.... ....37 lotes x $8100= $ 299'700

Sucesion Remigio Lauret. .50 lotes * $gtOO= $ +OS.OOO

A¡t. 2": Destino canon. Establézcase que el importe totai percibido de

$3.226.0OO (pesos tres millones setecientos veintiséis) sea utilizado con

ei Íln especiíico de ia construcciÓn de un Rr-levo pozo ubicado en la

ac:upi Planta de Agua 2OOO.

Art. 3o: Diferencia en montos lgtales. Establézcase que los titulares

:egsr:a,es c ue iengan sus proyecj¡s.en tnámite, urla- vez aprobados los

:t--:Snos ,:e::,erán compietar ei pagO cie iOstfeptantes iOtes tomando ei

',a-:: ce- :ejion de agua establecid" 
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C*ncejol.f.

Art. 40: . compra directa, Autorizar ar Departamento Ej;¿;ffi
Municipal a realizar ia compra directa de los materiales necesarios para
la ejecución del pazo ubicado en la actual planta de Agua 2ooo a la
empresa Marco Aurelio Sosa

Art. 5r Contr*tación directa" Autor"izar al Departamento Ejecutivo
Municipal a realizar la contratación directa con la firma CORAGUA

PERFORACIONES SRL para ia ejecución de la obra.

Art. 6o: Comuníqu.ese, publíquese y archívese.

DanR EN LA sar,n DE strsroNps DtrL HoNoRasLE coNcEJo MuNICTpAL DE

coi,oivia Tinoi-psa, DnrnRtRmtrNTo colólr, pRovinc¡n DE cóRDoBA, A Los 04
DÍAS DEL MES DE Novmn¡nRE DEL AÑo DoS IT¿II DIncnvUEVE.

Ordenanza No

' Valeria Corbacho
Secretaria l-i, C. üetiberante

Municipalidad de Cotonia Tirolesa
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